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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
Ante la problemática de la inexistencia de lineamientos para auditorías de cumplimiento de 

obligaciones no tributarias, que son regulados en las legislaciones y reglamentos emitidos por el 

Estado, surge la necesidad de elaborar una investigación que tiene como fin, establecer la causa 

fundamental que los originan; durante la cual se planteó como objetivo principal ampliar el 

conocimiento de los profesionales de la contaduría pública sobre este tipo de auditorías, un factor 

determinante para las empresas, sin importar su actividad económica, puesto que aporta beneficio a 

las entidades para evitar sanciones que les afecten económicamente o bien los lleven al cierre de 

operaciones. Dicha investigación será de utilidad social tanto a los profesionales en contaduría 

pública, docentes, estudiantes y cualquier interesado en la misma. 

 

La investigación se llevó a cabo utilizando el método hipotético deductivo, el cual consistió en 

combinar la reflexión racional con la observación de la realidad, a través de la creación de una 

hipótesis y verificación o comprobación de la verdad de los enunciados deducidos, comparándolos 

con la experiencia.  

Para recabar la información y demostrar la existencia de la problemática, se hizo uso de un cuestionario 

que contenía preguntas cerradas, elaboradas en forma clara y precisa, el cual fue dirigido al representante 

legal o séniors de las firmas de auditoría registradas en el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la 

Contaduría Pública y Auditoría, cuyo universo estuvo conformado por 233 firmas para las cuales se utilizó 

el método aleatorio simple, dando como resultado una muestra de 136 encuestados. Como parte de las 

técnicas de recolección de los datos utilizados tenemos la compilación bibliográfica, observación y 

análisis. 

 

Después del procesamiento de la información, se logró determinar que el conocimiento acerca de cómo 

elaborar las cédulas de trabajo en la ejecución de auditoría de cumplimiento de obligaciones no tributarias 

es limitado, debido a la poca experiencia, falta de material bibliográfico y capacitaciones que proporcionen 

educación continua en el área legal no tributaria; lo que conlleva a la no existencia de un modelo 

estandarizado de cédulas de trabajo por lo que la ejecución de esta herramienta es factible. 
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Después de tabular los datos obtenidos se procedió a interpretarlos obteniendo como diagnóstico que, 

el 65% de las firmas de auditoría manifiestan no contar con un modelo estandarizado de cédulas de 

trabajo, además el 76% de la muestra encuestada asevera tener demanda para este tipo de auditoría. 

No obstante cerca del 100% manifestó que es importante contar con esta herramienta y que de existir 

harán uso de esta. Concluyendo que la investigación será de utilidad para los profesionales.  

Al comprobarse la problemática planteada al inicio, se cumple con el propósito fundamental de la 

investigación que es proporcionar una guía teórica práctica para la elaboración de cédulas de trabajo 

en una auditoría de cumplimiento de obligaciones no tributarias que facilite su ejecución a los 

profesionales de contaduría pública. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Al desarrollar las diversas fases de una auditoría de cumplimiento, el auditor como evidencia de las 

técnicas que se han aplicado, elabora un conjunto de documentos llamados papeles de trabajo obtenidos 

de la documentación e información que la empresa proporciona. El objetivo principal del presente trabajo 

es proporcionar una guía teórico – práctica que facilite su realización, sirviendo de apoyo al profesional 

para determinar si los procedimientos utilizados están de acuerdo con las normas que le son aplicables. 

Dicha investigación se encuentra estructurada en dos capítulos, cuyo contenido se clasifica de la siguiente 

manera: 

 

El capítulo I denominado marco teórico, se mencionan algunos conceptos e información mínima necesaria 

para la mejor comprensión del tema a desarrollar, como la normativa técnica, legal y métodos para 

referenciar papeles de trabajo, ya que es de mucha utilidad para que a cualquiera que consulte pueda 

comprender fácilmente el contenido del presente. 

 

En el capítulo II se desarrolla el caso práctico; finalizando con el detalle la bibliografía utilizada seguida de 

los anexos que incluye la metodología, estructura y análisis de los cuestionarios empleados. 
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 

1.1. ANTECEDENTES 

1.1.1 HISTORIA DE LA AUDITORÍA 

 NIVEL MUNDIAL 

Las auditorías se practicaron desde el siglo XI D.C. se encuentran registros de referencia en Inglaterra y 

Escocia; a partir del siglo XVIII se enfocaban directamente a examinar los fondos del Estado. A medida 

que se desarrolló el comercio, surgió la necesidad de las revisiones independientes para asegurarse de la 

adecuación y fiabilidad de los registros mantenidos en varias empresas comerciales. 

 

La auditoría como profesión fue reconocida por primera vez bajo la Ley Británica de Sociedades Anónimas 

de 1862 y el reconocimiento tuvo lugar durante el periodo de mandato de la ley. Un sistema metódico y 

normalizado de contabilidad era deseable para una adecuada información y para la prevención del fraude. 

También reconocía una aceptación general de la necesidad de efectuar una revisión independiente de las 

cuentas pequeñas y grandes de las empresas. Desde 1862 hasta1905, la profesión de auditoría creció y 

floreció en Inglaterra, y se introdujo en los Estados Unidos hacia 1900. En Inglaterra se siguió haciendo 

hincapié en cuanto a la detención de fraude, pero la auditoría en los Estados Unidos tomó un camino 

independiente lejos de la detención del fraude como objetivo primordial de la auditoría. En 1912 

Montgomery dijo: Que a los estudiantes se les enseñaba que los objetivos primordiales de la auditoría 

eran: La detención y prevención del fraude, la detención y prevención de errores; sin embargo, en los 

años siguientes hubo un cambio decisivo en la demanda y el servicio y los propósitos actuales son: El 

cerciorarse de la condición financiera actual y de las ganancias de una empresa, la detención y 

prevención del fraude. 

 

Este cambio en el objetivo de la auditoría continuó desarrollándose, no sin oposición, hasta 

aproximadamente 1940. En este tiempo existía un cierto grado de acuerdo en que el auditor podría y 

debería no ocuparse primordialmente de la detención del fraude. “El objetivo primordial de una auditoría 

independiente debe ser la revisión de la posición financiera y de los resultados de operación como se 

indica en los estados financieros del cliente de manera que pueda ofrecerse una opinión sobre la 

adecuación de estas presentaciones a las partes interesadas" 
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A NIVEL NACIONAL 

En El Salvador en 1929 se contrató una firma de auditoría inglesa con el propósito de establecer la 

contabilidad pública, estos auditores cuando terminaron dicho trabajo se quedaron en el país ejerciendo la 

auditoría independiente. Posteriormente el 5 de octubre de 1930 se fundó la Corporación de Contadores 

Públicos de El Salvador, esta corporación logró que en 1939 el Estado reconociera el título de Contador 

como profesión y en ese mismo año se expidieron títulos reconocidos legalmente de contador y tenedor 

de libros. El 21 de septiembre de 1940, surgieron los primeros auditores a través de un Decreto Legislativo 

No. 57 publicado en el Diario Oficial 233, del 15 de octubre del mismo, la Ley del Ejercicio de las 

Funciones del Contador Público, además en ese decreto se creó el Consejo Nacional de Contadores 

Públicos, conformados con cinco miembros propietarios y tres suplentes. Entre 1941 y 1943 el Consejo 

Nacional de Contadores Públicos otorga la calidad de contador público certificado y en 1967 conforme el 

decreto No. 510 del 9 de noviembre, se autorizó al Ministerio de Educación para otorgar la calidad de 

Contador Público Certificado (C.P.C.) durante un año a partir de la fecha de vigencia de dicho decreto. En 

1968 la Universidad de El Salvador crea la Escuela de Contaduría Pública que depende de la Facultad de 

Ciencias Económicas. Mediante el acuerdo ejecutivo del Ministerio de Economía No. 226, del 26 de abril 

de1971 se creó el Consejo de Vigilancia del Ejercicio de la Contaduría Pública y Auditoría, dicho acuerdo 

fue publicado en el Diario Oficial No. 90 del 20 de mayo de1971. 

 

En 1970 se establecen requisitos mínimos legales para ejercer la Contaduría Pública, según el Art. 289 y 

290 del Código de Comercio vigente. En 1973 el Código de Comercio facultó en su artículo 1564 al 

Consejo de Vigilancia de la Contaduría para que otorgara la calidad de Contadores Públicos Certificados 

durante cinco años más. Y a partir de 1981 sólo existía a nivel de licenciatura de Contaduría Pública la 

profesión universitaria, ya que el 31 de diciembre de 1980 se dejaron de emitir las credenciales de 

Contador Público Certificado. En 1990 se da la reingeniería de las compañías esto hizo que contrataran 

muchas de las funciones no principales gerenciales incluidas en algunos casos la Auditoría Interna. 

 

En el año 2000 se aprobó la “Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría”. Esta ley otorgaría un mayor 

grado de responsabilidad legal para el Contador Público, sin embargo para llegar a la creación de la Ley 

antes el Ministerio de Economía preparó el Anteproyecto de ley y fueron impulsado por el artículo 290 del 

Código de Comercio, el cual contempla la creación del Concejo de Vigilancia de la Profesión de 
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Contaduría Pública y Auditoría, como la encargada de velar por el buen desempeño del ejercicio de la 

profesión contable. 

 

1.2  GENERALIDADES 

Toda operación o transacción administrativa, económica, financiera da origen a derechos u obligaciones 

entre la empresa y terceros (organismos del estado, empleados, clientes, proveedores); es por ello que es 

necesario comprobar si estas operaciones están debidamente sustentadas con documentación suficiente 

y pertinente que garantice su legalidad. El objetivo principal en la auditoría de cumplimiento está orientado 

a determinar si el marco de referencia adoptado por la entidad contiene todos los elementos importantes 

para efectuar un análisis de la normativa que le es aplicable según su actividad. 

 

Se practica mediante la revisión de los documentos que le soportan legal, técnica, financiera y 

contablemente, determinando si los procedimientos utilizados y las medidas de control interno están de 

acuerdo con las normas que le son aplicables a la empresa auditada.  

 

Por lo antes mencionado todo auditor tiene la obligación de aplicar el diseño de cédulas de trabajo, 

procedimientos y técnicas durante la evaluación. Estas en su conjunto son llamadas papeles de trabajo 

que documentan la evidencia obtenida durante la realización de la auditoría1 

 

 

1.2.1 CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

a) De acuerdo a su grado de autonomía o independencia  

 Externa 

 Interna 

                                                 
1
Castro Vallejos, Marta Julia y otros, “Diseño de una guía teórico práctica sobre papeles de trabajo que facilite el proceso de 

enseñanza – aprendizaje de la asignatura auditoría II”, año 2010  pág. 148. 
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b) De acuerdo a su propósito 

 Financiera 

 Operacional  

 Fiscal 

 Integral  

 Especial 

 Ambiental 

 Sistemas 

 Administrativa  

 De cumplimiento 

 Gubernamental 

 Forense 

 
 

1.3  MARCO CONCEPTUAL 

Para fines del presente trabajo, se definen los siguientes términos: 

a) Auditoría: Es el examen de la información financiera, operacional y administrativa por parte de 

una tercera persona distinta de quien la preparó; con la intención de revisar que los hechos, 

fenómenos y operaciones se realicen como fueron planeados; que las políticas, lineamientos 

establecidos dentro de la entidad, sean aplicados; además comprobar el cumplimiento de 

obligaciones fiscales, jurídicas y reglamentarias en general, a fin de aumentar la utilidad que tal 

información posee para la toma de decisiones2. 

 

                                                 
2SLOSSE, Carlos A. y otros, Auditoría un nuevo enfoque empresarial, 1ra. Edición, Buenos Aires Macchi, 2004. Pág. 4. 
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b) Evidencia de auditoría: Es el conjunto de hechos comprobados, suficientes, pertinentes y 

oportunos, que sustentan las conclusiones del auditor. Incluye información específica obtenida 

durante la ejecución de auditoría a través de la observación, inspección, entrevistas y examen de 

los registros. 

c) Legislación: Conjunto de las leyes de un país en lo relativo a una materia determinada. Estos 

conjuntos comprenden no solo las leyes propiamente dichas, sino también las normas y 

reglamentos de carácter obligatorio para el desarrollo de una actividad. 

 

1.4  AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

Es la comprobación o examen de las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra 

índole de una entidad para establecer que se han realizado conforme a las normas legales, 

reglamentarias y de procedimientos que le son aplicables3. 

 

El auditor debe diseñar la auditoría de cumplimiento para proporcionar una seguridad razonable de que la 

entidad cumple con las leyes, regulaciones y otros requerimientos importantes; cuyos  incumplimientos 

conllevan al pago de multas o el cierre de la misma. 

A través de ésta se ejerce el control posterior o consecutivo sobre la aplicación de la normativa aplicable 

para el manejo empresarial. 

Entre los principales objetivos se mencionan: 

 

 Asegurar que la entidad se conduzca de acuerdo con las leyes y reglamentos existentes. 

 Medir si se están cumpliendo los estatutos establecidos por la organización.

                                                 
3Yanel Blanco Luna, Normas y Procedimientos de la auditoría integral, 17a edición, pag.188. 
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 Verificar la legalidad y el contenido de los documentos concernientes a la parte constitutiva y 

funcional. 

 Verificar que el gobierno corporativo esté al tanto de las leyes que son aplicables a la empresa y 

los procedimientos que debe utilizar. ……………………………………………………………………...    

 
 
Debe ser realizada de forma sistemática y profesional, cuidadosamente planeada, procurando realizar un 

examen imparcial ya que en todo momento prevalecerá el juicio del auditor, el cual estará sustentado por 

su capacidad profesional y conocimiento pleno de los hechos que refleja en su informe. 

El desarrollo de la auditoría se lleva a cabo cumpliendo las siguientes fases: planeación, ejecución y 

finaliza con la elaboración de un informe escrito o dictamen, indicando los resultados obtenidos del 

examen practicado, es decir enumera observaciones, conclusiones y recomendaciones. 

 

1.5 CLASIFICACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE AUDITORÍA 

 

Los papeles de trabajo deben archivarse de tal forma que permita su adecuado resguardo y el fácil 

acceso a la información contenida, inclusive para los auditores que no están familiarizados con los 

detalles de una auditoría específica.  

 

Se clasifican en tres clases de archivos: permanentes, administrativos y corrientes; su contenido varía 

según el auditor, pero generalmente incluye los siguientes elementos: 

 

 Índice de los elementos que incluye el archivo. 

 Copia de la escritura de constitución  y los reglamentos de la sociedad. 

 Resumen de reuniones, en relación con los asuntos contables. 

 Estructura de la organización, detalle sobre la estructura de la organización y de las autoridades. 

 Detalles de operaciones, instalaciones de fábrica, almacén, productos, ventas. 

 Cerciorarse de que los procedimientos se ajustan a las decisiones de la asamblea general o 

junta directiva.  

 Comprensión general del marco legal y regulador aplicable a la entidad. 
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 Evidencia suficiente, apropiada del cumplimiento de las leyes y regulaciones que le son 

aplicables a la entidad. 

 Otra información pertinente, el criterio del auditor permite determinar qué información tiene  

importancia duradera. 

 

1.6 ORDENAMIENTO, FORMA Y CONTENIDO DE LOS PAPELES DE TRABAJO EN  

UNA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS 

 

1.6.1 Ordenamiento de los papeles de trabajo. 

 

Deberá ser lógico y ágil, con el objeto que su localización resulte fácil. Los papeles del expediente 

continuo de auditoría se ordenarán y archivarán por grupos o conceptos, tomando en cuenta los datos o 

información que contenga. La clasificación puede ser de acuerdo al orden de presentación de los 

programas según las leyes a estudiar concordando estas con las hojas de trabajo debidamente 

referenciadas. 

 

1.6.2 Forma y contenido de los papeles de trabajo. 

El contenido debe ser claro y completo, de tal manera que cualquier otro auditor que los revise pueda 

entenderlos sin tener la necesidad de recurrir a la fuente de información con la que los elaboraron la 

documentación puede hacerse en papel o medios  electrónicos.  

 

Cada cédula debe contener un apartado en la parte superior que comprende el nombre de la compañía, 

título de la cédula o memorándum, naturaleza del trabajo de auditoría y fecha del examen. En la parte 

superior derecha se anotará el número o letra del índice correspondiente y si estuviera compuesta por 

más de una hoja, esto se indicará mediante la numeración de cada una de estas; al realizarlo en forma 

electrónica deben vincularse. Además debe ser firmado y fechado por las personas que realizaron 

cualquier anotación, de tal modo que se indique la actividad realizada por cada uno. Los encargados de 

la auditoría son responsables de dichos documentos, los cuales son preparados por los auxiliares bajo su 

supervisión, deben indicar la revisión y aprobación del trabajo, consignando sus iníciales en cada cédula 

cerca de la firma de la persona que la elaboró.    
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Ley Base Legal Asunto

Art. 22 Requerimientos de la escritura de constitución

Art. 260 Registro credencial de representantes

Art.411Ordinal 3
Obligaciones del comerciante individual y social, deposito del 

balance en el registro de comercio

Art. 420 Renovación anual de matrículas        

Art. 435 Obligación de llevar contabilidad

Art. 154 Afiliar a los trabajadores

Art. 159 No presentar declaración de las cotizaciones 

Art. 161 Pago de las cotizaciones

Ley del Medio Ambiente Art. 85
Por acción u omisión, ponga en riesgo o causare un daño al 

medio ambiente o la calidad de vida

Art. 55 Condiciones mínimas de previsión en materia de seguridad

Art. 60
Garantizar la seguridad, en todos los lugares de un centro de 

trabajo 

Art. 25 Financiamiento del ISSS

Art. 29 Cuotas aplicables a los patronos

Art. 33 Retener y enterar al ISSS

Art. 75 Informar un accidente de trabajo

Código de Comercio

Ley del Sistema de Ahorro para 

Pensiones

Ley del ISSS y Reglamentos del 

Regimen General  de Salud y Riesgos 

Profesionales

Reglamento General sobre Seguridad e 

Higiene en los Centros de Trabajo

Así mismo, tendrán un ordenamiento lógico siguiendo el listado de los rubros en las hojas, de preferencia 

seguir el orden en que se describen las leyes a consultar en la matriz principal o bien realizándolos según 

el orden establecido en los programas, pues de otro modo se dificultaría la localización de las cédulas; lo 

que podría causar que la evidencia obtenida sobre los hallazgos del auditor plasmados en el informe y 

dictamen no puedan ser debidamente respaldados. 

 

1.7 ASPECTOS LEGALES DE CUMPLIMIENTO PARA LAS ENTIDADES 

Se deben conocer aquellas legislaciones que pueden tener un efecto fundamental sobre la empresa. Para 

ello el auditor además de conocer la actividad económica  a revisar, debe identificar las leyes y 

reglamentos que le son aplicables. A continuación se realiza un resumen de algunas de las legislaciones 

que deben tomarse en cuenta: 
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Normativa Técnica Apartado / Párrafo/ Apéndice Asunto

NIA 230 Documentación de auditoría  Apartado 1

Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la 

responsabilidad que tiene el auditor de preparar la 

documentación, registro de los procedimientos aplicados, de la 

evidencia pertinente y de las conclusiones alcanzadas por el 

auditor obtenidas al realizar su análisis 

NIA 315 Identificación y evaluación de los riesgos de 

error material mediante el entendimiento de la entidad y 

su entorno

Apartado 1
Hace referencia a la responsabilidad del auditor de identificar y 

evaluar los riesgos de error material

NIA 320 Importancia relativa en la planeación y 

realización de una auditoría
Apartado10,  A2

Aborda la responsabilidad del auditor de aplicar el concepto de 

importancia relativa en la planeación de una auditoría

Apartado 6, A1 

La evidencia de auditoría es necesaria para sustentar la opinión y 

el informe de auditoría, se obtiene principalmente de la aplicación 

de los procedimientos utilizados en su realización.

Apartado 6, A2

Los procedimientos de auditoría para obtener evidencia pueden 

incluir inspección, observación, confirmación, recálculo, 

reejecución, procedimientos analíticos y la indagación.

NIA 501 Evidencia de auditoría - consideraciones 

específicas para determinadas áreas 
Apartado 1

Se debe tener en cuenta la relación con la obtención de evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada con respecto a determinados 

aspectos como la existencia litigios en los que interviene la 

entidad.

NIA 500 Evidencia de auditoría

1.8 ASPECTOS TÉCNICOS A CUMPLIR POR PARTE DE LA FIRMA 

 

Al igual que una auditoría de estados financieros, una auditoría de cumplimiento de obligaciones no 

tributarias está regulada por las normas y procedimientos emitidos por la IFAC, por lo que también existen 

directrices que hacen referencia a trabajos especiales que desarrolla un contador público.  

Estas normas dan lineamientos importantes en la ejecución de auditorías, ya que estas tienen como 

objetivo principal proporcionar un marco general de referencia para el desarrollo de dichos trabajos, de 

igual forma tratan la necesidad de competencia técnica, actitud de independencia mental, cuidado y 

diligencia profesional, planeación y supervisión, obtención de evidencia suficiente y competente e 

información apropiada.  
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CAPÍTULO II: CASO PRÁCTICO, GUÍA TEÓRICO PRÁCTICA PARA UNA AUDITORÍA 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

 

2.1      ASPECTOS GENERALES 

2.1.1  OBJETIVO DE LA GUÍA 

Proporcionar una herramienta a los profesionales en contaduría pública, que describa criterios unificados y 

los aspectos más importantes en la obtención de evidencia en el proceso de auditoría de cumplimiento de 

leyes no tributarias; para la realización de esta guía es necesario dar a conocer todo aquello que el auditor 

debe realizar antes de ejecutar las cédulas de trabajo, con el fin de hacer una labor de calidad. 

 

2.2  DESARROLLO DE LA GUÍA 

Para la obtención de pruebas, se hace necesario definir las siguientes fases relacionadas a la 

ejemplificación del caso práctico, para su mejor comprensión. 

 

2.2.1 PLANEACIÓN 

 

Según lo estipulado en la NIA 300, se debe establecer la estrategia general de auditoría para el trabajo y 

desarrollar un plan para reducir el riesgo a un nivel aceptablemente bajo, esta fase involucra al socio del 

trabajo y a otros miembros claves del equipo para ganar de su experiencia, clara percepción y enriquecer 

la efectividad y eficiencia del proceso. 

 

La planeación adecuada ayuda a asegurar que se dedique la atención apropiada a áreas importantes, que 

se identifiquen los potenciales problemas y se resuelvan oportunamente, así como que el trabajo de 

auditoría se organice y administre de manera idónea para que se desempeñe de una forma efectiva y 

eficiente. Además ayuda en la asignación apropiada de trabajo a los miembros del equipo, facilita la 

dirección y supervisión de los mismos, la revisión de su tarea y ayuda cuando sea aplicable, en la 

coordinación de las actividades realizadas por los auditores de componentes y por los expertos. La 

naturaleza y extensión de las actividades de planeación variarán de acuerdo con el tamaño y complejidad 
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de la entidad, la experiencia previa del auditor con la entidad y los cambios en circunstancias que ocurran 

durante el trabajo de auditoría. 

 

Esquema No.1  FASES DE LA AUDITORÍA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para planear una auditoria de cumplimiento, el auditor deberá obtener una comprensión general del marco 

legal y regulador aplicable a la entidad y determinar si está cumpliendo con éste; para ello debe 

determinar cuáles de ellas pueden causar el cese de operaciones en la entidad o si estará sujeta a 

sanciones legales. Finalmente éste deberá obtener evidencia suficiente y apropiada sobre si cumple o no.  

 

Por lo antes mencionado, el auditor debe enfocar el desarrollo de los procedimientos para ayudar a 

identificar casos de incumplimiento con aquellas regulaciones aplicables a la entidad y que a su criterio 

sean de mayor riesgo; aunque es preciso recalcar que en una u otra medida algunas de estas conllevan a 

una sanción mayor con respecto de otras, para el correcto desarrollo de esta es relevante dar igual 

importancia a toda la legislación.  
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2.2.2  ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AUDITORÍA 

Conjunto de instrucciones, como medio de control y registro de la ejecución apropiada del trabajo, 

generalmente comprenderá una sección por cada ley que se examina la cual debe comprender: 

a) Introducción que describa la ley a examinar. 

b) Descripción de los objetivos de auditoría que se persiguen en la revisión de cada ley. 

c) Relación de los pasos de auditoría que se consideran necesarios para alcanzar los objetivos 

señalados anteriormente. 

d) Debe contener columnas para indicar la persona que efectúa el trabajo, el tiempo empleado y 

referencias a las cédulas donde se realiza el trabajo.  

Dado que los programas de auditoría se preparan anticipadamente en la etapa de planeación, estos 

pueden ser modificados en la medida en que se ejecute el trabajo, teniendo en cuenta los hechos 

concretos que se vayan observando.   La ejecución es responsabilidad del auditor y el jefe de equipo, 

asegurando una adecuada elaboración, el supervisor revisará constantemente el avance de los programas 

y orientará  junto con el jefe de equipo la estrategia a seguir para el desarrollo del mismo en el tiempo 

establecido en esta fase. 

 

2.2.3 EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 

En esta fase se procede a la obtención de la documentación que servirá como evidencia de los procesos 

realizados llamados también papeles de trabajo. 

En la realización de este tipo de auditorías es fundamental y oportuno que se domine la legislación 

existente, además tener pleno conocimiento de los procesos e instalaciones acorde a la actividad de la 

empresa auditada. Es decir correlacionar toda esa información para saber exactamente en qué afecta la 

legislación; igualmente tener en cuenta los constantes cambios legislativos. 

 

2.3 CÉDULAS DE TRABAJO 

Para diseñar las cédulas y su integración ordenada, es preciso considerar las necesidades de la revisión 

en función de los objetivos planteados, con el fin que constituyan elementos prácticos para estructurar la 
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información, su proceso y los resultados de los mismos. Para ello deben cumplir con las siguientes 

cualidades: 

a) Objetiva, debe ser imparcial  

b) De fácil lectura, para lo cual su contenido se integrara de manera lógica, clara y sustentar 

debidamente los resultados, conclusiones y recomendaciones. 

c) Relacionar claramente, los cruces de las distintas cédulas deben estar colocados de tal manera 

que remitan al lector a otras con facilidad. 

d) Pertinentes, deberán contener solamente la información necesaria para cumplir el objetivo 

propuesto. 

Las cédulas de trabajo deben contener para efecto de identificación lo siguiente: 

- Nombre de la firma auditora y de la empresa auditada 

- Fecha o período examinado. 

- Referenciación, efectuando los cruces de información que sean necesarios para relacionar tanto 

los contenidos de una cédula con los asentados en otras. 

- Tipo de papel de trabajo a desarrollar. 

- Área examinada. 

- Detallar la firma o inicial de la persona que está desarrollando la auditoría. 

- Identificación de la persona encargada de supervisar el trabajo realizado, así como también los 

registros de los papeles respectivos. 

- Establecer la fuente de información incluyendo el nombre de la jerarquía de los empleados y 

funcionarios entrevistados (cuando aplica la técnica de la entrevista) de igual manera la 

descripción de los registros y documentación comprobatoria consultada. 

- La naturaleza y composición de cualquier dato significativo contenido en la información de la 

entidad. 

- Los métodos de verificación empleados deben contener el detalle y notas explicativas acerca del 

trabajo realizado. 

- Marcas o símbolos que identifiquen determinados procedimientos de auditoría. 

- Las cifras y datos necesarios para la preparación del informe o dictamen  



14 

 

 

- Ordenar y redactar los datos de tal forma que el lector llegue al mismo conocimiento de la 

información y conclusión que el auditor que la elaboro 

- Respetar el orden en que aparezca la información en los documentos fuente. 

 

Actualmente se cuenta con herramientas tecnológicas que  ayudan a evidenciar de mejor manera los 

hallazgos determinados, especialmente aquellos que son de seguridad social o medio ambiente; tales 

como videocámara y puede habilitarse  sobre listados, fotocopias de documentos claves de la 

organización, sin incurrir a exceso de copiar todo el archivo.  

 

 

De acuerdo a su contenido las cédulas  se clasifican en: 

 

2.3.1 Hoja de trabajo 

Es  un documento multicolumnar en el cual se listan agrupamientos de las cuentas, procesos y leyes 

sujetas a revisión,  sirve como guía o índice para la realización de cédulas de trabajo. 

Cada rubro de la hoja de trabajo estará representado por una cédula sumaria. El criterio para agrupar las 

cuentas es la homogeneidad de las legislaciones agrupadas, pues se requiere que las conclusiones del 

examen del grupo sean aplicables a todas las leyes examinadas. 

Además deben contener las observaciones del ejercicio anterior con el fin de hacer comparaciones; 

también se anotarán en estas hojas de trabajo los hallazgos que resulten de la revisión, que son los 

referidos en  el dictamen. Por tanto se debe comprobar el cumplimiento de las legislaciones para emitir su 

opinión, en otras palabras debe obtener evidencia probatoria que sea suficiente y competente. 

 

2.3.2. Cédulas sumarias o de resumen 

Son aquellas que contienen el primer análisis de los datos relativos a uno de los renglones de las hojas y 

sirven como nexo entre ésta y las cédulas de análisis o de comprobación; normalmente no se incluyen 

pruebas o comprobaciones pero conviene que en ellas aparezcan las conclusiones a que llegue el auditor 

como resultado de su revisión. Para cada sumaria debe existir un rubro en cada hoja de trabajo. 
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2.3.3 Cédulas analíticas o de comprobación  

 

En estas se detallan los rubros contenidos en las sumarias, y contienen el análisis y la  comprobación de 

los datos de estas últimas, desglosando los renglones o datos específicos  con  las pruebas o 

procedimientos aplicados para la obtención de la evidencia suficiente y competente.  Es decir es la mínima 

unidad de estudio, debe describir todos y cada uno de las técnicas y procedimientos de auditoría que se 

efectuaron en el estudio de la cuenta, pues en éstas se plasma el trabajo del auditor y son las que sirven 

de prueba del trabajo realizado y de esta manera emitir una opinión.  

 

2.3.4  Cédulas sub analíticas   

En algunas cuentas se requiere elaborar adicionales a las analíticas para examinar otras pruebas que se 

desagregan de estas últimas; las pruebas aplicadas originan documentos que deben indexarse utilizando 

el índice de la sub-analítica adicionándole números consecutivos separados por una barra inclinada. El 

índice variará en el número consecutivo que le corresponda según de la analítica de la cual se derive.  

Existen cédulas eventuales que no obedecen a ningún tipo de patrón estándar de nomenclatura y los 

nombres son asignados a criterio del auditor. Entre las que podemos mencionar: notas, hallazgos, 

observaciones, reclasificaciones; estas son explicaciones a situaciones relevantes que deben quedar 

claras, exponen una situación significativa que debe conocerse detalladamente y que puede afectar en 

algún momento la revisión y afirmación del auditor. 

 

2.4 NOTAS Y MÉTODOS DE REFERENCIACIÓN Y MARCAS DE LOS PAPELES DE 

TRABAJO. 

2.4.1  Notas en los papeles de trabajo. 

Son observaciones que se plasman con el objetivo de dar explicación a ciertos aspectos relevantes o 

criterios utilizados por la gerencia, éstas deben quedar claras del porqué fueron utilizadas para que no 

afecten al momento de revisar e interpretar la información y a la hora de realizar el informe. 
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2.4.2   Métodos de referenciación 

Es una técnica que utiliza el auditor en el desarrollo de la auditoría, con el propósito de facilitar la 

localización de cualquier cédula en los legajos de papeles de trabajo. Cada documento debe contener un 

adecuado sistema de referenciación, teniendo cuidado cuando se le asigne números al índice, con el fin 

de poder evitar confusiones. Dentro los métodos más utilizados se encuentran el numérico, alfabético y 

alfanumérico; dependiendo del propósito con que se coloque se clasifican en: 

a) Directo 

Es el comúnmente utilizado, se coloca el índice en cada papel de trabajo de forma individual, ya sean 

estos preparados por el profesional, suministrados por el cliente o cualquier otro tipo de fuente de 

información. 

 
b) Cruzado  

Este se utiliza para señalar que un papel de trabajo está relacionado con otro, es decir que explica que la 

información que contiene una cédula se detalla en otra. 

Si la revisión indica que un dato determinado tiene relación con otro, se realiza el cruce colocando al lado 

derecho, a la par o abajo del saldo examinado, el índice en la cédula con la que tiene relación, el cual 

recibe el cruce al lado izquierdo, a la par o arriba del saldo con el índice del documento donde se examinó 

dicho valor. 

 
2.4.3 MARCAS DE AUDITORÍA 

 El profesional al realizar una auditoría relaciona una variedad de símbolos o marcas para indicar que una 

determinada actividad se ha realizado, dejando de esta forma constancia de los procedimientos 

efectuados. Los distintivos que se utilicen deben ser uniformes, ya que no se pueden usar diferentes para 

determinar un mismo proceso; pues causaría confusión al momento de la revisión; estos símbolos no tiene 

un significado por sí mismo, si no que dependen de la creatividad del auditor; por tanto es recomendable 

explicarlas al final del papel en que aparezcan o crear una cédula en donde se detalle su significado.  
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Puede emplearse figuras geométricas, letras, números, cruces, atributos aritméticos y cualquiera de los 

anteriores rodeados de un círculo, subrayado o pintado de diferentes colores4; a continuación se 

presentan algunos de estos: 

 
 
 
Es recomendable colocar al inicio de los papeles de trabajo una hoja que presente las marcas utilizadas y 

su significado para que ayuden a la mejor comprensión en futuras consultas.    

 

2.5 DESARROLLO DEL EJERCICIO 

 

Como ya se mencionó anteriormente, para la ejecución de un proceso de auditoría de cumplimiento de 

leyes no tributarias, es necesario establecer los procedimientos que se desarrollaran a fin de poder 

obtener la evidencia necesaria para proporcionar una seguridad razonable que la entidad cumple con las 

leyes y regulaciones. 

Para el desarrollo del caso, esta guía se enfocará en la etapa de ejecución,  por ser la fase en la que se 

elaboran las cédulas de trabajo, a continuación se presentan modelos de programas y cédulas de trabajo 

es importante recordar que las legislaciones deben estar acordes a la actividad económica de la entidad 

en estudio.……………………………………………………………………. 

                                                 
4
NIA 500 Evidencia de auditoría 

 Viene de otra cédula 

 Operación aritmética incorrecta 

 Suma de registro auxiliar igual a saldo de mayor  

 Sin comprobante 
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…………2.5.1 HOJA DE TRABAJO 

La hoja de trabajo contiene la evidencia primaria, para este tipo de auditoría se recomienda comenzar con una matríz a través de la cual se enuncien 

los datos que serán sujetos a revisión,  las cuales a criterio del auditor son los que mayor incidencia tienen en el funcionamiento de la empresa. 

MATRIZ DE CUMPLIMIENTOS DE LEYES Y REGULACIONES APLICABLES A LAS EMPRESAS 

        

LEYES O REGULACIONES ARTÍCULOS DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULOS APLICABLES 
CUMPLIMIENTO RIESGO 

REF 

SI NO ALTO BAJO 

SEGURIDAD SOCIAL Y PREVISIONAL     
    

  

Ley del ISSS y Reglamento para la 
Aplicación del Régimen del Seguro 
Social 

Art. 7 Reglamento Obligación del patrono y sus trabajadores inscribirse al Régimen del 
Seguro Social X 

  
X A 

            

  
Art. 33 párrafo 2 Ley y 
47 del Reglamento 

Descontar a los asegurados al momento de efectuar el pago de 
salarios sin incluir la cuota patronal 

X 
  

X A 

      
    

  

  
Art. 33 párrafo 3 Ley y 
48 del Reglamento 

Remitir mensualmente los cambios efectuados en las planillas obrero-
patronales en los formularios especiales que le facilita el Instituto 

X 
  

X A 

            

  

Art. 48 párrafo 1 
Reglamento 

El pago de las cotizaciones debe hacerse mensualmente. De lo 
contrario se pagará multa equivalente al 5% del monto de las 
cotizaciones obrero-patronales por 15 días de atraso y 10 % por más 
de 15 días de atraso. 

X 
 

X 
 

A 

  

  

       

  
Art. 48 párrafo 2 
Reglamento 

Presentación de planillas con deficiencias o incorrecciones al Instituto. 
X 

 
X 

 
A 

file:///H:/seminario%20de%20graduacion/MATRIZ%20Y%20CEDULAS%20CODI%20DE%20COMERCIO.xlsx%23RANGE!A1
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file:///H:/seminario%20de%20graduacion/MATRIZ%20Y%20CEDULAS%20CODI%20DE%20COMERCIO.xlsx%23RANGE!A1
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Ley del Sistema de Ahorro para 
Pensiones 

Art. 7, párrafo 3 Si transcurridos treinta días a partir del inicio de la relación laboral el 
trabajador no hubiese elegido la Institución Administradora, su  
empleador estará obligado a afiliarlo en la que se encuentre adscrito 
el mayor número de sus trabajadores. 

 
X 

 
X B 

      
    

  

  Art. 13, párrafo 1 Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse 
cotizaciones obligatorias en forma mensual al Sistema por parte de los 
trabajadores y los empleadores. 

X 
  

X B 

      
    

  

  

Art. 19, párrafo 3 La declaración y pago de las cotizaciones deberán efectuarse dentro 
de los diez primeros días hábiles del mes siguiente a aquél en que se 
devengaron los ingresos afectos. 

X 
  

X B 

      
    

  

  

Art. 161 numeral 2) Pagar una suma inferior a la cotización que corresponde dentro del 
plazo legal establecido, será sancionado con una multa del diez por 
ciento de dichas cotizaciones dejadas de pagar más un recargo 
moratorio del cinco por ciento de dichas cotizaciones por cada mes o 
fracción. 

X 
  

X B 

      
    

  

MERCANTILES         
  

Código de Comercio Art. 22 Requerimientos de la escritura de constitución X 
  

X C 

      
    

  

  Art. 260 Registro credencial de representantes X 
 

X 
 

C 

      
    

  

  Art. 435  Llevar un sistema contable debidamente autorizado X 
 

X 
 

C 

      
    

  

  Art.411ordinal tercero Obligaciones del comerciante individual y social, depósito del balance 
en el registro de comercio. 

X 
 

X 
 

C 

  Art. 420 Renovación de matrículas X 
 

X 
 

C 
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file:///H:/seminario%20de%20graduacion/MATRIZ%20Y%20CEDULAS%20CODI%20DE%20COMERCIO.xlsx%23RANGE!A1
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Art. 465  Registro de instrumentos sociales, las escrituras de constitución, 
modificación, transformación, fusión y liquidación de sociedades. 

X 
 

X 
 

C 

   
     

AMBIENTALES         
  

Ley de Medio Ambiente Art. 22 Formulario ambiental X 
 

X 
 

D 

      
    

  

SEGURIDAD LABORAL         
  

. 
Art. 1 Requisitos mínimos de seguridad e higiene en que deberán ejecutar 

sus labores los empleados. 
X 

 
X 

 
E 

 
        

  

  Art. 65, 66, 67 De la seguridad en los centros de trabajo. X 
 

X 
 

E 

      
    

  

LEYES MUNICIPALES         
  

Ordenanza reguladora de las tasas por 
servicios municipales de la ciudad de 
San Salvador 

Art. 10 literal a) Inscripción en los registros municipales correspondientes dentro del 
plazo de 30 días que se origina la obligación X 

 
X 

 
F 

 
    

    
  

  
Art. 18 y 19 Solicitar licencia anual para funcionamiento dentro de los primeros 

tres meses del año. 
X 

 
X 

 
F 

      
    

  

  Art. 20 Del permiso para instalar rótulos X 
 

X 
 

F 

          
  

file:///H:/seminario%20de%20graduacion/MATRIZ%20Y%20CEDULAS%20CODI%20DE%20COMERCIO.xlsx%23'C'!A1
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2.5.2 PROGRAMAS 

 
PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

 
NOMBRE DE LA FIRMA   : MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

INSCRIPCIÓN AL CVPCPA  : 0025 

NOMBRE DE LA EMPRESA  : EL TRÉBOL, S. A. DE C. V. 

PERÍODO AUDITADO  : DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

 

OBJETIVO: Comprobar que la empresa ha dado cumplimiento a la normativa legal aplicable  para el 

desarrollo de sus actividades, permitiendo detectar incumplimientos e irregularidades que puedan afectar el 

negocio en marcha. 

PROCEDIMIENTOS HECHO POR REF. PT’S 

A. LEY DEL ISSS Y REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SALUD 

Y RIESGOS PROFESIONALES 

1. Confirme si la inscripción del patrono y sus trabajadores sujetos 

al régimen del Seguro Social, están inscritos en el plazo de cinco 

días y diez días respectivamente a partir de la fecha de iniciación. 

2. Verifique que se ha realizado las deducciones correspondientes a 

los salarios devengados por los empleados y qué estos no 

incluyan la cuota patronal. 

3. Revise que las cuotas laborales y patronales respecto al régimen 

del Seguro Social han sido enteradas mensualmente al Instituto 

dentro el plazo de siete días hábiles del mes siguiente al que se 

refieren las planillas. 

4. Constate que las cotizaciones laborales y patronales del régimen 

del Seguro Social han sido canceladas en el plazo estipulado. 

 
 
 
 
 

 
E.G.M 

 
 
 
 
 

E.G.M 
 

 
 

 
E.G.M 

 
 
 
 
 

E.G.M 
 

 
 
 
 
 
 

A-1-1 
 
 
 
 
 

A-2-1 
 
 
 
 

A-2-1, A-3-1 
 
 
 
 
 

A-3-1 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

 
NOMBRE DE LA FIRMA   : MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

INSCRIPCIÓN AL CVPCPA  : 0025 

NOMBRE DE LA EMPRESA  : EL TRÉBOL, S. A. DE C. V. 

PERÍODO AUDITADO                 : DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

 
OBJETIVO: Comprobar que la empresa ha dado cumplimiento a la normativa legal aplicable  para el 

desarrollo de sus actividades, permitiendo detectar incumplimientos e irregularidades que puedan afectar el 

negocio en marcha. 

PROCEDIMIENTOS HECHO POR REF. PT’S 

5. Cerciorarse que no se han presentado planillas con deficiencias o 

incorrecciones. 

B. LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 

 

1. Confirme la inscripción de empleados al sistema de ahorro y 

pensiones 

 

2. Compruebe que se hayan efectuado las deducciones 

correspondientes de  los salarios pagados a los empleados. 

3. Revise que las planillas mensuales han sido pagadas dentro del 

plazo de diez días hábiles del mes siguiente. 

 

 
E.G.M 

 
 
 

 
 
 

E.G.M 
 
 
 
 

E.G.M 
 

 
 

E.G.M 
 
 
 

 
 

 
A-2-1, A-3-1 

 
 
 
 

 
 

B-1-1 
 
 
 
 

B, A-2-1 
 
 
 

 B-3-1 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

 
NOMBRE DE LA FIRMA   : MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

INSCRIPCIÓN AL CVPCPA  : 0025 

NOMBRE DE LA EMPRESA  : EL TRÉBOL, S. A. DE C. V. 

PERÍODO AUDITADO   : DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

 
OBJETIVO: Comprobar que la empresa ha dado cumplimiento a la normativa legal aplicable  para el 

desarrollo de sus actividades, permitiendo detectar incumplimientos e irregularidades que puedan afectar el 

negocio en marcha. 

PROCEDIMIENTOS HECHO POR REF. PT’S 

C. CÓDIGO DE COMERCIO 

1. Solicite a la entidad la escritura de constitución, verifique que 

cumpla con lo estipulado en el Art. 22 y que esté debidamente 

inscrita. 

2. Obtenga constancia del depósito de los estados financieros en el 

Registro de Comercio. 

3. Requiera a la entidad la renovación de la matrícula de comercio  

4. Confirme el registro de la credencial de Junta Directiva. 

5. Constate que el sistema contable esté debidamente legalizado por 

Contador Público Autorizado. 

D. LEY DE MEDIO AMBIENTE 

1. Corrobore que la entidad cuenta con autorización del Ministerio de 

Medio Ambiente. 

 
 
 
 

E.G.M 
 

 
 
 

E.G.M 
 
 

E.G.M 
 
 

E.G.M 
 
 

E.G.M 
 
 
 
 
 

 
 

E.G.M. 

 
 
 

 
C-1-1, C-6-1 

 
 
 
 

C-3-1 
 
 

C-4-1 
 
 

C-2-1 
 
 

C-5-1 
 
 

 
 
 
 
 

D-1-1 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

 
NOMBRE DE LA FIRMA   : MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

INSCRIPCIÓN AL CVPCPA  : 0025 

NOMBRE DE LA EMPRESA  : EL TRÉBOL, S. A. DE C. V. 

PERÍODO AUDITADO  : DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

 
OBJETIVO: Comprobar que la empresa ha dado cumplimiento a la normativa legal aplicable  para el 

desarrollo de sus actividades, permitiendo detectar incumplimientos e irregularidades que puedan afectar el 

negocio en marcha. 

PROCEDIMIENTOS HECHO POR REF. PT’S 

2. Asegúrese que cuentan con el permiso ambiental para su 

funcionamiento, según lo establecido en el art. 22 de la presente 

ley. 

 

E. REGLAMENTO GENERAL SOBRE SEGURIDAD E 

HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

1. Constate que la entidad cuenta con el comité de seguridad 

industrial, autorizado por el Ministerio de Trabajo. 

2. Verifique por medio de un listado que los empleados cuenten con 

el equipo adecuado para  el desarrollo de sus actividades. 

F. ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR 

1. Obtenga evidencia de la inscripción de la empresa en el registro 

municipal. 

 
 

E.G.M 
 

 
 
 
 
 
 
 

E.G.M 
 

 
 

E.G.M. 
 
 
 
 
 
 
 

E.G.M. 
 

 
 

D-1-1 
 

 
 

 
 
 
 
 

E-1-1 

 
 

E-2-1 
 
 
 
 
 
 
 

F-1-1 
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PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO TRIBUTARIAS 

 
NOMBRE DE LA FIRMA   : MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

INSCRIPCIÓN AL CVCPA   : 0025 

NOMBRE DE LA EMPRESA  : EL TRÉBOL, S. A. DE C. V. 

PERÍODO AUDITADO  : DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

 
OBJETIVO: Comprobar que la empresa ha dado cumplimiento a la normativa legal aplicable  para el 

desarrollo de sus actividades, permitiendo detectar incumplimientos e irregularidades que puedan afectar el 

negocio en marcha. 

 
RECURSO HUMANO 
 
ELABORADO POR   :          E.M.G.             

REVISADO POR    :          Y.Y.C.       

FECHA DE EJECUCIÓN   :              Inicio           :  01 DE ENERO 2012  

     

      Finalización:  31 DE OCTUBRE 2012 
 
APROBADO POR  : JUAN PEREZ 

       
FECHA DE APROBACIÓN  :   07 DE NOVIEMBRE DE 2012 

PROCEDIMIENTOS HECHO POR REF. PT’S 

2. Cerciórese que se cuenta con licencia o renovación anual para el 

funcionamiento del establecimiento. 

3. Confirme el permiso emitido por la Municipalidad para instalar 

rótulos fuera del negocio. 

G.  CONCLUSIONES 

1. Elaborar cédulas de los procedimientos desarrollados en la 

auditoría, dejando evidencia suficiente y competente. 

 
E.G.M 

 
 

E.G.M 
 

 
F-2-1 

 
 

F-3-1 
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2.5.3 CÉDULA DE MARCAS 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/01/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA DE MARCAS UTILIZADAS DURANTE LA AUDITORÍA 
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2.5.4 CÉDULA SUMARIA 

 

 

 
Hoja No.    1     de     1   

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/01/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUMARIA LEY DEL ISSS Y REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SALUD Y RIESGOS 

PROFESIONALES 

Referencia 
Artículos 

Aplicables 
Observaciones 

   

A-1 CAPÍTULO III – AFILIACIÓN, INSPECCIÓN Y ESTADÍSTICAS  

 Art. 7 – Obligación de inscripción como patrono en el plazo de 5 días a 

partir de la fecha en que asuma la calidad de tal. Los trabajadores a partir 

de la fecha de ingreso a la empresa 

 
 

A-2 CAPÍTULO VII – DE LAS COTIZACIONES Y SU RECAUDACIÓN  

 

 

 

 

  

Art. 33 párrafo 2 Ley y 47 Reglamento. –El patrono está obligado a 

descontar a los asegurados al momento de efectuar el pago de salario, la 

cuota que corresponda como cotización y que ésta no incluya la cuota 

patronal ya que será sancionado con una multa de cien a quinientos 

colones 

 

A-3 

Art. 33 párrafo 2 Ley y 48 Reglamento. – El patrono deberá remitir 

mensualmente las planillas de cotización obrero-patronales 

confeccionados en formularios especiales que le facilitará el Instituto y que 

éste le dé al respecto a la información que deben contener las planillas 

 

A-3 CAPÍTULO VII – DE LAS COTIZACIONES Y SU RECAUDACIÓN  

 Art. 48 párrafo 1 Reglamento. – El pago de las cotizaciones debe hacerse 

mensualmente, conjuntamente con el valor del 1% sobre el valor de las 

cotizaciones correspondiente a INSAFORP. 

 

A-2 

Art. 48 párrafo 2 Reglamento. – El patrono que presente planillas que 

contengan deficiencias o incorrecciones con infracción de las 

instrucciones dadas por el instituto, incurrirá en una multa de cinco a 

doscientos colones, de acuerdo con la capacidad económica del infractor 
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2.5.5 CÉDULA ANALÍTICA 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   
 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/01/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA LEY DEL ISSS Y REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SALUD Y RIESGOS 

PROFESIONALES  

 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

A-1-1 Art. 7 X  

 

 

Los patronos que empleen trabajadores sujetos al régimen del 

seguro social, tienen obligación de inscribirse en el plazo de 5 

días contados a partir de la fecha en que asuma la calidad de 

tal. Los trabajadores deberán estar inscritos en el plazo de 10 

días contados a partir de la fecha de su ingreso a la empresa. 
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2.5.6  CÉDULA SUB ANALÍTICA 

 

 

 

 
 
 

Hoja No.    1     de     1   
 

  
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/01/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA LEY DEL ISSS Y REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SALUD Y RIESGOS 

PROFESIONALES 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

A-1 

EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. 

EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. 
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2.5.7  ELABORACIÓN DE CÉDULAS 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   
 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/01/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA LEY DEL ISSS Y REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SALUD Y RIESGOS 

PROFESIONALES 

 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

A-2-1 Art. 33 párrafo 2 Ley y 47 Reglamento X  

    

 El patrono está obligado a descontar a los asegurados al 

momento de efectuar el pago de salarios, la cuota que 

corresponda como cotización y que ésta no incluya la cuota 

patronal ya que será sancionado con una multa de cien a 

quinientos colones. 

 
 
 

 

 

    
    

A-2-1 Y A-3-1 Art. 48 párrafo 2 Reglamento X  

  

El patrono que presente planillas que contengan deficiencias o 

incorrecciones con infracción de las instituciones dadas por el 

Instituto, incurre en una multa de cinco a doscientos colones de 

acuerdo con la capacidad económica del infractor 
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Hoja No.    1     de     1   

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/02/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA   LEY DEL ISSS Y REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SALUD Y RIESGOS 

PROFESIONALES 
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Hoja No.    1     de     1   

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/02/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA  LEY DEL ISSS Y REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SALUD Y RIESGOS 

PROFESIONALES 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

A-3-1 Art. 33 párrafo 2 Ley y 47 Reglamento X  

    

 El patrono deberá remitir mensualmente los cambios efectuados 

en las planillas de cotización obrero-patronales, confeccionadas 

en formularios que le facilitará el Instituto y que éste le dé al 

respecto a la información que deben  contener las planillas 

 
 
 

 

 

    

      A-3-1 Art. 48 párrafo 1 Reglamento X  

  

El pago de las cotizaciones debe hacerse mensual, de lo 

contrario deberá pagar una multa equivalente al 5% del monto 

de las cotizaciones por 15 días de atraso o el 10% por más de 

15 días de atraso. 
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Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/02/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA  LEY DEL ISSS Y REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE SALUD Y RIESGOS 

PROFESIONALES 
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Hoja No.    1     de     1   

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/05/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUMARIA  LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 

Referencia 
Artículos 

Aplicables 
Observaciones 

B-1 CAPÍTULO II – DE LA AFILIACIÓN Y TRASPASO  

  

Art. 7, párrafo 3 – Si transcurridos treinta días a partir del inicio de la 

relación laboral, el trabajador no hubiese elegido la institución 

administradora, su empleador estará obligado a afiliarlo en la que se 

encuentre adscrito el mayor número de trabajadores 

 

B-2  

Art. 13 – Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse 

cotizaciones obligatorias en forma mensual al sistema por parte de los 

trabajadores y empleadores. 

 

B-3 CAPÍTULO III – DE LAS COTIZACIONES  

  

Art. 19, párrafo 3 – La declaración y pago deberán efectuarse dentro 

de los diez primeros días hábiles del mes siguiente a aquel en que se 

devengaron los ingresos afectos que éste le dé al respecto a la 

información que deben contener las planillas 
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Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

B-1-1 Art. 7   

    

 Si transcurridos treinta días a partir del inicio de la relación 

laboral, el trabajador no hubiese elegido la institución 

administradora, su empleador estará obligado a afiliarlo en la 

que se encuentre adscrito el mayor número de trabajadores. 

 
 

X 
 

 

    

Hoja No.    1     de     1   

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/05/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA  LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 
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Hoja No.    1     de     2   

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/05/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA  LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 

ESCOBAR BENÍTEZ WILFREDO 

27119700104 

03/11/98 03/11/98 
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Hoja No.    2     de     2   

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/05/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA  LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 
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Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/05/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA  LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

A-2-1 Art. 13   

    

 Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse 

cotizaciones obligatorias en forma mensual al sistema por parte 

de los trabajadores y empleadores. 

 
 

X 
 

 

    



39 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/05/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA  ANALÍTICA  LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

B-3-1 Art. 16 párrafo 3   

    

 La declaración y pago deberán efectuarse dentro de los diez 

primeros días hábiles del mes siguiente al que se efectuaron las 

cotizaciones correspondientes 

 
 

X 
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Hoja No.    1     de     1   

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/05/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA  SUB ANALÍTICA  LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES 
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Referencia 
Artículos 

Aplicables 
Observaciones 

   

C-1 Art. 22 - La escritura social constitutiva debe contener  

   

C-2 Art. 260 - Registro de credenciales en el registro de comercio  

   

C.3 
Art. 411, Ordinal tercero - Depositar anualmente en el Registro de 
Comercio los estados financieros, acompañados del dictamen del auditor y 
sus anexos.. 

 

   

C-4 Art. 420 - Las matrículas deberán renovarse anualmente 

 

   

C-5 Art. 435 – El comerciante está obligado a llevar contabilidad debidamente 
organizada 

 

   

C-6 
Art. 465 - Registro de instrumentos sociales, las escrituras de constitución, 
modificación, transformación, fusión y liquidación de sociedades. 

  

 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/06/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUMARIA CÓDIGO DE COMERCIO 
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Hoja No.    1     de     2 

 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

C-1-1 Art. 22 X  

 La escritura social constitutiva deberá contener 

I.- Nombre, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio de las personas 

naturales; y nombre, naturaleza, nacionalidad y domicilio de las personas 

jurídicas, que integran la sociedad. 

II.- Domicilio de la sociedad que se constituye, con expresión del municipio 

y departamento al cual pertenece. 

III.- Naturaleza jurídica. 

IV.- Finalidad. 

V.- Razón social o denominación, según el caso. 

VI.- Duración o declaración expresa de constituirse por tiempo 

determinado. 

VII.- Importe del capital social, cuando el capital sea variable se indicará el 

mínimo. 

VIII.- Expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes y 

el valor atribuido a éstos. 

IX.- Régimen de administración de la sociedad, con expresión de los 

nombres, facultades y obligaciones de los organismos respectivos. 

X.- Manera de hacer distribución de utilidades y en su caso, la aplicación 

de pérdidas entre socios. 

XI.- Modo de construir reservas. 

XII.- Bases para practicar la liquidación de la sociedad; manera de elegir 

liquidadores cuando no fueren nombrados en el instrumento y atribuciones 

y obligaciones de éstos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/06/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 
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         Hoja No.    1     de     2 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/06/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 
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Hoja No.    2   de     2 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/06/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 
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Hoja No.    1     de     1 

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/06/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

C-2-1 Art. 260 X  

 La representación jurídica y extrajudicial y el uso de la firma 

social corresponden al director único o al representante de la 

junta directiva en su caso el pacto social puede confiar éstas 

atribuciones a cualquiera de los directores que determine o a un 

gerente nombrado por la junta directiva. 

La representación judicial de la sociedad también podrá recaer 

en aquella persona que nombre el director único o la junta 

directiva en su caso. 

  

C-2 
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REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las once horas y veinte 

minutes del día veinticinco de Abril de dos mil doce. 

 

Inscríbase la anterior CREDENCIAL DE ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD EL TRÉBOL SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL DE CAPITAL VARIABLE DERECHOS: $5.71, comprobante de pago número 0009739868, del día  

veinticinco de Abril de dos mil doce. Presentado en este Registro a las doce horas y veintitrés minutos del día veintitrés de Abril 

de dos mil doce, según asiento número 2008167297. 

 

 

 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NÚMERO 33 DEL LIBRO 2342 DEL REGISTRO DE SOCIEDADES, DEL 

FOLIO 264 AL FOLIO 266 FECHA DE INSCRIPCION; San Salvador, veinticinco de Abril de dos mil doce 

 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/06/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

C-2-1 

C-2 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/07/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

Hoja No.    1     de     1   

 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

C-3-1 Art. 411 romano III X  

 Son obligaciones del comerciante individual y social: 

III.- Depositar anualmente en el Registro de Comercio el 

balance general, los estados de resultados y de patrimonio  

correspondientes al mismo ejercicio del balance general, 

acompañados del dictamen del auditor y sus respectivos 

anexos. 

  

C-3 
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REGISTRO DE COMERCIO; DEPARTAMENTO DE BALANCES: SAN SALVADOR, a las nueve horas y cuarenta y seis minutos 
del día veinticinco de de Marzo de dos mil doce. 
 
 
Admítanse en calidad de DEPÓSITO el Balance general, el Estado de Resultados y el Estado de Cambios en el Patrimonio, 
practicados al treinta y uno de Diciembre de dos mil once, junto con el dictamen del auditor, los anexos del dictamen y la 
certificación del punto de acta de aprobación de los estados financieros, del comerciante: EL TRÉBOL S.A. DE C.V., presentados 
al número 2010041504, a las doce horas y veintiocho minutos del día once de Abril de dos mil doce. 
 
 
DERECHOS: $17.14, según comprobante de pago número 10293675, del día once de Abril de dos mil doce. 
 
 
Se hace constar que la información presentada en los estados financieros es de exclusiva responsabilidad del comerciante que 
los deposita. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja No.    1     de     2 

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/07/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

C-3-1 

C-3 



49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/07/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA  ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

C-4-1 Art. 420 X  

 Las matrículas deberán renovarse anualmente, en la época que 

se señale en la Ley de Registro de Comercio. La falta de 

renovación de la matrícula dentro del plazo legal 

correspondiente será sancionada por el registro de comercio de 

conformidad a su ley. 

  

C-4 
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Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/07/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

C-4-1 
 

C-4 
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Hoja No.    1     de     1   

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/08/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

C-5-1 Art. 435 X  

 
El comerciante está obligado a llevar contabilidad debidamente 

organizada de acuerdo con alguno de los sistemas 

generalmente aceptados en materia de contabilidad y 

aprobados por quienes  ejercen la función pública de auditoría 

  

    

C-5 
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Licenciado (a) 
René Pérez Guzmán 
Presente, 
 
Yo, María Alas de Ramírez, mayor de edad, administradora de empresas de nacionalidad salvadoreña del domicilio de San Salvador, actuando 
en calidad de representante legal de la sociedad denominada EL TRÉBOL S.A. DE C.V. que se puede abreviar TRÉBOL S.A. DE C.V.  inscrita 
en el registro de comercio bajo el número 44 libro 2381 folio 304 al  321 el veintinueve de Abril de mil novecientos noventa y ocho y domiciliada 
en San Salvador cuya actividad económica principal es Comercialización de productos fertilizantes y agropecuarios. 
 
Solicito se legalice: 
 

1) El sistema contable de acuerdo a lo especificado en el Artículo 435 del Código de Comercio y Artículo 17 literal b, de la Ley 
Reguladora del Ejercicio de la Contaduría y  

2) Los libros contables y sociales que detallo a continuación de acuerdo a lo especificado en el Artículo 141 literal d, del Código 
Tributario y al Artículo 17 literal b, de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría: 

  Un libro diario y/o mayor  (folios del número 1 al 100) 

 Un libro para el registro de las compras (folios del número 1 al 100) 

 Un libro para el registro de las ventas a consumidor final (folios del número 1 al 100) 

 Un libro para el registro de las ventas a contribuyentes (folios del número 1 al 100) 

 Un libro para el registro de las actas de las juntas generales de accionistas (folios del número 1 al 25) 

 Un libro para el registro de accionistas (folios del número 1 al 25) 

 Un libro para el registro de aumentos y disminuciones de capital social (folios del número 1 al 25) 
 

Estos libros servirán para desarrollar el sistema contable de la sociedad y para registrar las operaciones, asimismo para cumplir con lo 
establecido en el Código de Comercio referente a los libros sociales, para lo cual declaro la siguiente información: 
 
Matricula de empresa número:                            1998046765N28 69 57 58 
Número de Identificación Tributaria:                    0614-290498103-5 
Número de Registro de Contribuyente.                265-5 
Nombre del contador: Tomas Salvador Barrientos 
 
San salvador a los 09 días del mes de Enero de dos mil once. 
 
 
 
 

 

 

Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/08/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

C-5-1 
 

C-5 
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Hoja No.    1     de     1   

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/08/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

C-6-1 Art. 465 X  

 
Deben Registrarse  los instrumentos sociales:  escrituras de 

constitución 
 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

C-6 
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REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las diez horas y veinte 
minutos del día once de Mayo de mil novecientos noventa y ocho. 
 
 
Inscríbase el anterior testimonio de escritura pública de CONSTITUCIÓN de la sociedad EL TRÉBOL SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia EL TRÉBOL S.A. DE C.V. DERECHOS: $11.40, comprobante de pago número 
0008238734, del día  cinco de Mayo de mil novecientos noventa y ocho; presentando en este registro a las dieciséis horas y 
treinta minutos, del día cinco de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, según asiento número 2008172449. 
 
 
 
 
 
 
 
 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NÚMERO 44 DEL LIBRO No. 2381 DEL REGISTRO DE SOCIEDADES, DEL 
FOLIO 304 AL FOLIO 321, FECHA DE INSCRIPCIÓN: San Salvador, once de Mayo de mil novecientos noventa y ocho. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/08/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA CÓDIGO DE COMERCIO 
Hoja No.    1     de     1   

 

C-6 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/09/2012 

 

 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUMARIA LEY DE MEDIO AMBIENTE 

Hoja No.    1     de     1   

 

Referencia 
Artículos 

Aplicables 
Observaciones 

   

D-1 Art. 22 – Formulario ambiental.  
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/09/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA LEY DE MEDIO AMBIENTE 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

D-1-1 Art.22 X  

 El titular de toda actividad, obra o proyecto que requiera un 

permiso ambiental para su realización o funcionamiento, 

ampliación, rehabilitación o reconversión deberá presentar al 

Ministerio el formulario ambiental que se requiera con la 

información que se solicite. El Ministerio categorizará, obra o 

proyecto de acuerdo a su envergadura y a la naturaleza del 

impacto potencial 
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Hoja No.    1     de     2 

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/09/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA LEY DE MEDIO AMBIENTE 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/09/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB  ANALÍTICA LEY DE MEDIO AMBIENTE 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUMARIA REGLAMENTO GENERAL SOBRE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE 

TRABAJO 

Hoja No.    1     de     1   

 

Referencia 
Artículos 

Aplicables 
Observaciones 

   

E-1 
Art. 1- Requisitos mínimos de seguridad e higiene en que deben 
desarrollarse las labores en los centros de trabajo 

 

   

 Art. 65 - De la seguridad en la ropa de trabajo  

   

 
Art. 66 - De la seguridad en la ropa de trabajo 

 

   

 
Art. 67 -  De la seguridad en la ropa de trabajo 
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Hoja No.    1     de     1   

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA REGLAMENTO GENERAL SOBRE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

E-1-1 Art. 1 X  

 Establecer los requisitos mínimos de seguridad e higiene en que 

deben desarrollarse las labores en los centros de trabajo, sin 

perjuicio de las reglamentaciones especiales que se dicten para 

cada industria en particular. 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA REGLAMENTO GENERAL SOBRE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 

CENTROS DE TRABAJO 

 
 

 
 
 
 

 
 

NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
 
 
 
LA DIRECCION GENERAL  DE PREVISIÓN SOCIAL, OTORGA A ESCOBAR BENÍTEZ WILFREDO, EL PRESENTE 

NOMBRAMIENTO COMO MIEMBRO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE LA EMPRESA EL 

TRÉBOL S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE CIRCUNVALACIÓN No. 43, SAN SALVADOR – EN EL PERIODO DE DOS AÑOS 

CON EL CARGO DE PRESIDENTE. 

 

SUS FUNCIONES ESTARAN APEGADAS EN TODO, A LA LEY GENERAL SOBRE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO Y SU REGLAMENTO. 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD DEBERA COORDINAR SUS ACTIVIDADES CON RECURSOS HUMANOS, QUIEN ESTARÁ EN 
LA DISPOSICIÓN DE COLABORAR EN ESTA LABOR. 
 
 

San Salvador, 30 de Marzo de 2011 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA REGLAMENTO GENERAL SOBRE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO 

Hoja No.    1     de     1   

 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

E-2-1 Art.65 X  

 

Los trabajadores que laboren en lugares donde haya peligro de 

golpearse la cabeza con viguetas, cobertizos u otros obstáculos, 

o donde pueden caerles objetos pesados tales como piedras, 

herramientas o materiales, deben usar obligatoriamente cascos 

de seguridad. 

  

E-2-1 Art. 66 X  

 

Los trabajadores que tengan que laborar con metales sometidos 

a altas temperaturas deben usar obligatoriamente guantes y 

mandiles de cuero cromado o asbesto y anteojos o pantallas 

adecuadas. 

  

E-2-1 Art. 67 X  

 

Los trabajadores que tengan a su cargo las instalaciones o el 

mantenimiento de la obra eléctrica, deben usar obligatoriamente 

cascos, guantes y calzado adecuados a la naturaleza del 

trabajo. 

  
 
 
 
 
 
 
 

    

E-2 
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Cuadro de cumplimiento de seguridad laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA REGLAMENTO GENERAL SOBRE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 

CENTROS DE TRABAJO 

Hoja No.    1     de     1   

 

E-2-1 

E-2 



64 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUMARIAORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS TRABAJO 

MUNICIPALES DE SAN SALVADOR 

Referencia 
Artículos 

Aplicables 
Observaciones 

   

F-1 

 
Art. 10 literal b).- Inscripción en los registros municipales correspondientes dentro 

del plazo de 30 días en que se origina la obligación. 

 

   

 
 
 

F-2 

 
Art. 18 y 19.- Solicitar licencia anual para funcionamiento dentro de los tres 

primeros meses del año. 

 

   

 
F-3 

 
Art. 20.- Del permiso para instalar rótulos. 
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Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 01/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS TRABAJO 

MUNICIPALES DE SAN SALVADOR 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

F-1-1 Art. 10 literal b) X  

  

Inscripción en los registros municipales correspondientes dentro 

del plazo de 30 días en que se origina la obligación. 
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Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 20/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA:ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES 

DE SAN SALVADOR 



67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 20/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA:ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE 

SAN SALVADOR 

Hoja No.    1     de     1   

 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

F-2-1 Art. 18 y 19 X  

  

Solicitar licencia anual para funcionamiento dentro de los tres 

primeros meses del año. 
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LICENCIA POR FUNCIONAMIENTO 
 

No. 3 2-1721302-12-GAS 
 

La Alcaldía Municipal de San Salvador en virtud que la señora María Alas de Ramírez, en su carácter de representante legal solicitó LICENCIA 
POR FUNCIONAMIENTO, para el negocio denominado EL TRÉBOL S.A. DE C.V. cuya actividad corresponde al comercio, ubicada en calle 
circunvalación No. 43, San Salvador con clave catastral 74676. 
 
Y habiendo llenado los requisitos establecidos  por la ordenanza reguladora de las tasas por servicios municipales de San Salvador, 
departamento de San Salvador. 
 
SE AUTORÍZA LO SOLICITADO PARA EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, DEBIENDOSE RENOVAR 
DURANTE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL AÑO. 
 
ESTA LICENCIA QUEDA CONDICIONADA A CUMPLIR LAS DISPOSICIONES LEGALES SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, DE EXISTIR 
DENUNCIA CIUDADANA QUE SEA COMPROBADA PREVIO EL DEBIDO PROCESO LA MISMA QUEDARÁ SIN EFECTO. 
 
Con base al art. 34 de la Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales de San Salvador, departamento de San Salvador, se 
extiende la presente LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de Marzo de dos mil once. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Hoja No.    1     de     1   

 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 20/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA SUB ANALÍTICA:ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES 

DE SAN SALVADOR 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 20/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULA ANALÍTICA:ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE 

SAN SALVADOR 

Hoja No.    1     de     1   

 

Referencia Artículos Aplicables 
CUMPLIMIENTO 

SI NO 

F-2-1 Art. 20 X  

  

Del permiso para instalar rótulos 
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Hoja No.    1     de     1   

 AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES NO TRIBUTARIAS HECHO POR: E.G.M 

DESPACHO DE AUDITORÍA MÉNDEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. REVISADO POR: Y.Y.C. 

EMPRESA EL TRÉBOL, S.A. DE C.V. FECHA: 20/10/2012 

PERÍODO A EXAMINAR: 01 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011 

CÉDULASUB  ANALÍTICA:ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES 

DE SAN SALVADOR 
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2.6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

2.6.1 CONCLUSIONES 

 

a) La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, es un proceso continuo y dinámico de 

recopilación, actualización y análisis de información durante toda la auditoría. El conocimiento 

constituye un marco de referencia dentro del cual el auditor debe dar igual importancia a toda la 

normativa legal aplicable a la empresa. 

 

b) No existen capacitaciones adecuadas para este tipo de auditorías, ya que la mayoría se inclina por la 

parte fiscal, siendo un factor determinante para las empresas, sin importar la actividad económica. 

 

 

c) No existe un modelo estandarizado de cédulas de trabajo de este tipo para su ejecución lo que 

implica que su realización es factible, pues sería una herramienta de consulta para los profesionales 

de contaduría pública y auditoría. 

 

2.6.2 RECOMENDACIONES 

 

a) A  la Superintendencia de Obligaciones Mercantiles que se realice mayor divulgación sobre la 

importancia del cumplimiento de las leyes no tributarias, de tal forma que las empresas demanden 

aún más este tipo de trabajos. 

 

b) A los gremios que ofrezcan capacitaciones a las firmas de auditoría en este tipo de legislaciones no 

tributarias, ya que es de suma importancia en todas las empresas. 

 

 

c) Se recomienda la utilización de esta herramienta de consulta, además de su revisión y mejora en 

periodos de tiempo determinado para ir actualizando conforme a los cambios en las normativas y 

legislación del país. 
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ANEXO1 

 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ESCUELA DE CONTADURÍA PÚBLICA 

 

INDICACIONES: Marque con una “X” la respuesta que considere conveniente de acuerdo a las 

necesidades enmarcadas en este instrumento. 

1. ¿Cuenta con clientes que le requieran auditorías de cumplimiento de leyes no tributarias? 
 

SI   NO 
2. ¿Del total de clientes que porcentaje considera que no aplican a la pregunta anterior? 

 
De 0% a 25% 
De 26% a 50% 
De 51% a 75% 
De 76% a 100% 

3. ¿Cuál considera que es la causa para que ciertos clientes no cumplan con la legislación no tributaria? 
 

a) Falta de recursos económicos  
b) Desconocimiento sobre las leyes que les aplican 
c) Otros ______________________________________________________________ 

4. ¿Considera importante la evaluación de los aspectos contenidos en las legislaciones no tributarias? 
 

SI   NO 
5. ¿De las siguientes legislaciones no tributarias, cuáles considera usted que son más importantes 

evaluar? 
 
a) Medioambientales. 
b) Laborales. 
c) Salud. 
d) Previsionales. 
e) Mercantiles. 
f) Municipales 
g) Todas las anteriores. 

 
6. ¿Considera que un modelo estandarizado de cédulas de trabajo en la ejecución de auditoría de leyes 

no tributarias debe contener la normativa señalada en la pregunta anterior? 
 

SI   NO 
7. ¿Considera usted, que un incumplimiento en una legislación de tipo no tributaria puede llegar afectar 

el principio de negocio en marcha? 
 

SI   NO 



 

 

 

 

 
 
8. ¿El personal de auditoría ha recibido capacitaciones de cómo desarrollar trabajos relacionados con el 

cumplimiento de obligaciones no tributarias? 
 

SI   NO 
9. Si la respuesta al ítem anterior es positiva, seleccione dos o más las leyes mencionadas en la 

capacitación. 
 
a) Leyes Mercantiles  
b) Leyes Medioambientales 
c) Leyes Laborales 
d) Leyes de Salud 
e) Leyes Previsionales 

10. Si su respuesta a la pregunta 8 fue negativa, mencione las causas del porqué no se ha capacitado en 
éste tema. 
 
a) La firma no capacita 
b) Se cuenta con suficiente conocimiento técnico sobre el tema  

11. ¿Actualmente cuenta con un modelo de cédulas de trabajo para la ejecución de auditoría de leyes no 
tributarias? 
 

SI   NO 
 

12. ¿Considera importante para su firma contar con un modelo que le ayude en la elaboración de cédulas 
de trabajo en este tipo de auditoría? 
 

SI   NO 
13. ¿Al contar con un modelo estandarizado para la elaboración de cédulas de trabajo hará uso de este? 

 
SI   NO 

 
 
14. ¿Cuál considera que es el beneficio que se tiene al ejecutar auditorías de cumplimiento de leyes no 

tributarias? 
 

a) Permite detectar posibles irregularidades. 
b) Permite detectar posibles incumplimientos a las legislaciones 
c) Permite evitar sanciones por parte del Estado. 
d) Todas las anteriores. 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

ANEXO 2 

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN   

 

TIPO DE ESTUDIO 

La investigación se llevó a cabo utilizando el método hipotético deductivo, el cual consistió en 

combinar la reflexión racional con la observación de la realidad, a través de la creación de una 

hipótesis y verificación o comprobación de la verdad de los enunciados deducidos, comparándolos 

con la experiencia. 

Partiendo de un supuesto o afirmación por demostrar, se analizaron las variables, para luego deducir 

los indicadores en cada una de ellas, con la finalidad de recolectar la información a partir de estos, 

permitiendo comprobar la necesidad de contar con una guía para el diseño de cédulas de trabajo en la 

ejecución de una auditoría de cumplimiento de leyes no tributarias; la cual ayude a detectar las 

irregularidades o incumplimientos.  

 

UNIDAD DE ANÁLISIS 

Las encuestas fueron dirigidas al representante legal o séniors de las firmas de auditoría registradas en el 

Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría. 

 

UNIVERSO 

El universo estuvo conformado por 233 firmas de auditoría con personería jurídica de la República de El 

Salvador, inscritas en el  Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría. 

 

MUESTRA 

Para la selección de la muestra se utilizó el método aleatorio simple, que consistió en que todos los 

elementos de la población tenían la misma probabilidad de ser escogidos. Los datos seleccionados fueron 



 

 

 

 

analizados a fin de comprobar la deficiencia en cuanto al cumplimiento de leyes no tributarias.La fórmula 

utilizada fue la siguiente:   

n= ___Z2 Npq____ 

(N-1)e2+Z2pq 

 

Al sustituir los datos se obtuvo el tamaño de la muestra: 

 n =           (1.96)2 (233)(0.70)(1-0.70)           

        (233-1)(0.05)2  + (1.96)2 (0.70)(1-0.70)  

n =      187.9694 

           1.3867 

n =  135.55 aproximando a 136 firmas de auditoría 

 

INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS UTILIZADAS EN LA INVESTIGACIÓN 

Para recabar la información y demostrar la existencia de la problemática, se hizo uso de un cuestionario 

que contenía preguntas cerradas, elaboradas en forma clara y precisa, con el propósito de recolectar 

información valiosa, que permitiera evidenciar que el problema planteado existe y demanda una solución 

efectiva. 

Las técnicas utilizadas en la investigación se enuncian a continuación: 

n = Muestra ¿? 

N = Universo 233 

Z = Nivel de confianza 1.96 

P = Probabilidad de éxito    1 0.70 

Q = Probabilidad de fracaso (1- P) ( 1 – 0.70) 

E = Márgen de error 0.05 



 

 

 

 

- Compilación bibliográfica: Se realizó una clasificación conforme a un orden o sistema establecido de 

la información, basada en aspectos legales y técnicos, por medio de fuentes primarias y secundarias, 

tales como libros, tesis, normas, entre otros. 

- La observación al implementar los instrumentos con los profesionales, lo que sirvió para considerar 

aquellos aspectos que puedan brindar más elementos a la indagación del tema. 

- Análisis: Como resultado a las respuesta obtenidas y el análisis de los datos, se confirmó la 

importancia de una guía que ayude a los profesionales en contaduría pública estandarizar el diseño 

de las cédulas de trabajo al momento de ejecutar una auditoría de cumplimiento de obligaciones no 

tributarias. 

- Encuestas: Se elaboró un cuestionario dirigido a las unidades determinadas en la muestra. 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

 
El procesamiento de la información facilitó la interpretación y análisis de datos obtenidos, pues se 

determinó que la existencia de una guía  estandarizada sobre  la ejecución de los papeles de trabajo en 

una auditoría de cumplimiento de obligaciones no tributarias, permitirá a las firmas de auditoría en su 

ejecución detectar las irregularidades o incumplimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 3 

TABULACIÓN DE DATOS 

 

1. ¿Cuenta con clientes que le requieran auditorías de cumplimiento de leyes no tributarias? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a)  Si    104 76% 

b)  No 32 24% 

Total 136 100% 

 

 

 

El 76% de los encuestados cuenta con clientes que le requieren auditorías de cumplimiento de leyes no 

tributarias. Esto significa que en el mercado hay una aceptación para este tipo de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

76% 

24% 

GRÁFICO 1 

a)  Si

b)  No



 

 

 

 

2. ¿Del total de clientes que porcentaje considera que no  aplican a la pregunta anterior? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

De 0% a 25% 92 68% 

De 26% a 50% 24 17% 

De 51% a 75% 16 12% 

De 76% a 100% 4 3% 

Total 136 100% 

 

 

 

Como respuesta de esta interrogante se determinó que en su mayoría las firmas de auditoría, dentro del 

total de sus clientes a la fecha de la encuesta un 25% le requieren este tipo de auditoría; no obstante 

aunque en menor porcentaje algunas manifestaron se les solicita entre un 26% a 100%; con lo que se 

concluye que la herramienta propuesta será de utilidad pues existe un amplio mercado para su ejecución. 

 

 

 

 

 

68% 

17% 

12% 

3% 

GRÁFICO 2 

De 0% a 25%

De 26% a 50%

De 51% a 75%

De 76% a 100%



 

 

 

 

3. ¿Cuál considera que es la causa para que ciertos clientes no cumplan con la legislación no 

tributaria? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a) Falta de recursos económicos 67/136 49% 

b) Desconocimiento sobre las leyes que les aplican  57/136 40% 

c) Otros 15/136 11% 

 

 

 

Los profesionales encuestados manifiestan que la situación económica es un factor bastante incidente con 

respecto a la toma de decisiones para poder hacer efectiva la legislación no tributaria aunque se contrasta 

con respecto al desconocimiento de ellas, es mínima la diferencia en las opiniones. 

 

 

 

 

 

 

49% 

40% 

11% 

GRÁFICO 3 

a) Falta de recursos
económicos

b) Desconocimiento sobre
las leyes que les aplican

c) Otros



 

 

 

 

4. ¿Considera importante la evaluación de los aspectos contenidos en las legislaciones no 

tributarias? 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 133 98% 

No 3 2% 

Total 136 100% 

 

 

 

De acuerdo a los resultados mostrados gráficamente, casi en su totalidad la población manifiesta la 

importancia de los aspectos contenidos en la legislación no tributaria, esto se debe a que incide en riesgo 

el principio de negocio en marcha. 

 

 

 

 

 

 

98% 

2% 

GRÁFICO 4 

Si

No



 

 

 

 

5. ¿De las siguientes legislaciones no tributarias, cuáles considera usted que son más 

importantes evaluar? 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a) Medioambientales  23/136 17% 

b) Laborales 40/136 29% 

c) Salud 11/136 8% 

d) Previsionales 26/136 19% 

e) Mercantiles 34/136 25% 

f) Municipales 31/136 23% 

g) Todas las anteriores 86/136 63% 

 

 

 

El objetivo de esta pregunta fue determinar el grado de importancia que los auditores toman en cuenta 

respecto a las leyes no tributarias, obteniendo como resultado que el 63% afirma que son todas las 

legislaciones a las que se les debe dar cumplimiento, no obstante el resto de la población manifiesta una 

sobre otra en un grado mayor de consideración, tal es el caso del reglamento laboral que representa el 

29%, mercantil un 25%, municipal 23%, previsional 19%, el 17% respondió que medioambiental y el 8% 

opina que salud.  
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GRÁFICO 5 



 

 

 

 

6. ¿Considera que un modelo estandarizado de cédulas de trabajo en la ejecución de auditoría 

de leyes no tributarias debe contener la normativa señalada en la pregunta anterior? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si    134 99% 

No 2 1% 

Total 136 100% 

 

 

 

Aproximadamente el 100% de los encuestados manifiestan la necesidad de un modelo estandarizado de 

cédulas de trabajo el cual debe contener la legislación detallada en la pregunta anterior, esto se debe a 

que puede llegar a afectar el principio de negocio en marcha en una entidad, según se comprueba con las 

respuestas de la pregunta 7.  

 

 

 

 

 

99% 

1% 

GRÁFICO 6 

Si

No



 

 

 

 

7. ¿Considera usted, que un inclumplimiento en una legislación de tipo no tributaria, puede 

llegar a afectar el principio de negocio en marcha? 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si  118 87% 

No 18 13% 

Total 136 100% 

 

 

 

En base a los resultados obtenidos en su gran mayoría consideran que un incumplimiento en cualquier ley 

distinta a las tributarias se ve afectado el principio de negocio en marcha. Aunque una minoría considera 

que no; esto se relaciona al hecho que un porcentaje de las firmas no capacita a sus empleados en esta 

normativa legal, incidiendo a que se desconozcan las consecuencias que un incumplimiento implica. 

Como se vizualiza en la pregunta 5 en la cual la mayoria de los encuestados le dan más importancia a la 

aplicación de las leyes labores sobre las demas.  
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8.  ¿El personal de auditoría ha recibido capacitaciones de cómo desarrollar trabajos relacionados 

con el cumplimiento de obligaciones no tributarias? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 76 56% 

No 60 44% 

Total 136 100% 

 

 

 

 

Al realizar la encuesta con las firmas de auditoría, el 56% expresó que sí han recibido capacitación ya sea 

en uno o dos aspectos sobre el cumplimiento de obligaciones no tributarias, sin embargo es necesario 

realizar mayor difusión de estos, pues es bastante considerable el porcentaje que afirman no haber 

recibido educación continua sobre el tema, lo que responde la interrogante del porqué el 13% de la 

muestra en pregunta 7 opinan que un incumplimiento no afecta el principio de negocio en marcha. 
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9. Si la respuesta al ítem anterior es positiva, seleccione dos o más leyes mencionadas en la 

capacitación. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a) Leyes Mercantiles 73/76 96% 

b) Leyes Medioambientales 16/76 21% 

c) Leyes Laborales 54/76 71% 

d) Leyes de Salud 11/76 14% 

e) Leyes Previsionales 44/76 58% 

 

 

 

La mayoría de profesionales manifiestan que han recibido capacitación de cómo desarrollar trabajos de 

cumplimiento de obligaciones no tributarias, siendo la generalidad que se han actualizado en leyes 

mercantiles debido a que muchas empresas licitan con el Estado, seguidas por laborales pues éstas 

causan un gran impacto en la sociedad a nivel de imagen y económico, en menor grado se hace mención 

de las previsionales. Es de notar que se dan mayor importancia a éstas ya que es parte del área 

económica, comercial y financiera, debido a la generación de multas, sanciones, intereses o 

penalizaciones.  
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10. Si su respuesta a la pregunta 8 fue negativa, mencione las causas del porqué no se ha 

capacitado en este tema. 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a) La firma no capacita 44/60 73% 

b) Se cuenta con suficiente conocimiento técnico sobre el tema 16/60 27% 

 

 

 

El Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría, exige que todo profesional que 

ejerza auditorías debe permanecer en una educación continua para el mejor desempeño de sus 

actividades. El personal encuestado que según interrogante 8, manifiesta no haber tenido capacitación es 

bastante considerable, ya que las firmas que representan no le han dado la debida importancia a esta 

necesidad de preparación y formación de actualización para el buen desempeño de sus funciones. 
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11. ¿Actualmente cuenta con un modelo de cédulas de trabajo en la ejecución de auditoría de 

leyes no tributarias? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 47 35% 

No 89 65% 

Total 136 100% 

 

 

 

Se evidencia en los resultados obtenidos que las firmas no aplican las disposiciones establecidas por las 

normativas técnicas existentes y mucho menos las internacionales, se concluye con esto debido a que es 

un porcentaje con una diferencia  significativa, el cual es el resultado de una falta de actualización y 

formación en el área profesional. 
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12. ¿Considera importante para su firma contar con un modelo que le ayude en la elaboración de 

cédulas de trabajo en este tipo de auditoría? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 126 93% 

No 10 7% 

Total 136 100% 

 

 

 

El resultado de la gráfica evidencia la necesidad de obtener formularios o lineamientos estandarizados 

que le ayude en el desempeño de sus funciones, ya que esto facilitará a desarrollar de forma eficiente y 

calificada en cada uno de los encuestados, aunque en menor grado llama la atención el porcentaje que 

prefiere continuar con las misma prácticas y no someterse a un cambio. 
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13.  ¿Al contar con un modelo estandarizado para la elaboración de cédulas de trabajo hará uso de 

este? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 125 92% 

No 11 8% 

Total 136 100% 

 

 

 

Con esta respuesta, se evidencia que de existir un modelo de cédulas de trabajo para auditoría de 

cumplimientos de leyes no tributarios de manera unificada harán uso de éstas, ya que los instrumentos 

serían los mismos permitiendo en base a prueba y error tener una mejora continua;  evaluación de los 

mecanismos de control por comparaciones de resultados. 
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14. ¿Cuál considera que es el beneficio que se tiene al ejecutar auditorías de cumplimiento de 

leyes no tributarias? 

 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a) Permite detectar posibles irregularidades 12/136 9% 

b) Permite detectar posibles incumplimientos 29/136 21% 

c) Permite evitar sanciones por parte del Estado 29/136 21% 

d) Todas las anteriores 81/136 60% 

 

 

 

Cuando se analizan los datos presentados, se concluye que será de beneficio y desarrollo para el 

profesional de la contaduría pública, ya que optimizaría los resultados de sus evaluaciones y exámenes de 

las firmas representadas, otorgándole un valor agregado a las actividades que éstas realizan. 
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ANEXO 4 

 
DIAGNÓSTICO DE LA INVESTIGACIÓN 
 
Con base en los resultados del análisis e interpretación de datos obtenidos de la investigación de campo, 

se ha argumentado sobre la tendencia del comportamiento de las unidades de estudio, en un determinado 

contexto de tiempo y espacio a fin de dar una solución práctica a la problemática observada. 

El 76% de la firmas encuestadas manifiesta tener demanda de auditorías de cumplimiento de leyes no 

tributarias; esto se refuerza con el hecho que los auditores externos al hacer su trabajo de auditoría de 

estados financieros, su marco de referencia dispone que deben evaluarse todos los aspectos técnicos y 

legales de la entidad, pero consideran a todo el cuerpo de leyes como las más importantes a la hora de 

preparar sus papeles de trabajo; sin embargo para otros no todas las leyes tienen igual relevancia. 

Los encuestados han dicho que la existencia de un modelo estandarizado de cédulas de trabajo debe 

contener la normativa señalada en cuestión, un 13% manifiesta que un incumplimiento de ese tipo carece 

de efecto sobre el negocio en marcha, evidenciando un desconocimiento acerca del verdadero papel que 

juegan. A su vez se hace referencia que el 56% de las firmas asevera estar capacitadas en este tipo de 

auditoría. Aquellos que mencionan haber recibido capacitaciones incluyen las leyes mercantiles y las 

laborales como las de mayor énfasis. 

Los que declararon no haber recibido capacitaciones revelan que la causa es debido a que las firmas no 

capacitan internamente a sus empleados; razón por la cual ellos desconocen este tipo de legislaciones, 

cuando el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría ha determinado que los 

auditores deben poseer educación continua en todas las áreas de competencia. 

Un 65% de los auditores no cuentan con un modelo de cédulas de trabajo para ejecutar este tipo de 

auditorías; sin embargo la población afirma en un 93% que es importante contar con esta herramienta y 

que de existir una guía estandarizada independientemente si poseen una o no, manifiestan que la 

utilizarán. La causa para sustentar la aseveración anterior es que con su aplicación, se detectan 

irregularidades e incumplimientos evitando sanciones por parte del Estado, dando valor agregado, de tal 

forma que estos trabajos sean demandados. 

 


